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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante María Cecilia Fuentes Lacharme 

Demandados Haver Yasid Granado Becerra 

Radicado 110014003069 2019 00725 00 

 

 

Comoquiera que la parte actora no cumplió con la carga impuesta en auto de 

14 de octubre de 20221 por cuanto no realizó la notificación de la parte 

demandada, conforme lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso y/o el 8° de la Ley 2213 de 2022 dentro del término otorgado y por 

encontrarse cumplidos los presupuestos establecidos en el inciso 2° del numeral 1

º del artículo 317 del ejúsdem, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de las pretensiones del 

asunto.  

  

 SEGUNDO: DAR por terminado el presente proceso VERBAL. 

  

 TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base 

para la acción, entréguensele al demandante y a su costa, con la constancia de 

                                                           
1 Archivo 007 del expediente digital. 



2 

que operó por primera vez el desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en 

el numeral 2º del artículo 317 ibídem. 

 

 CUARTO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares decretadas. 

Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir embargo de remanentes, 

póngase a disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

  

 QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandante, para lo cual se 

incluirá la suma de $100.000 M/cte., por concepto de agencias en derecho. Por 

Secretaría liquídense.  

  

SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. Regístrese 

su egreso en el sistema de información estadística de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 

 

                                                           
2 Estado No. 006 del 30 de enero de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  
Proceso Ejecutivo  

Demandante Reinaldo Martínez Granados 

Demandados Miriam del Carmen Bayona Zorro y otros 

Radicado 110014003069 2019 01081 00 

 

 

 La publicación del Registro Nacional de Personas Emplazadas, obrante en 

el archivo 007 del expediente digital, agréguese a los autos para que conste. 

 

En consecuencia, desígnese en el cargo de curador ad-litem a JUAN 

CARLOS ROJAS GALLEGO, identificado con cedula de ciudadanía No 

1.026.576.310, Tarjeta Profesional No 308.155 del C.S. de la J., dirección Av. 

Jiménez # 8A – 77. Oficina 802 de esta ciudad y el correo electrónico 

jc.rojas028@gmail.com. Líbrese telegrama. 

 

Advertir que el cargo es de forzoso desempeño, so pena de las 

correspondientes sanciones legales (artículo 48 C.G.P.). 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

                                                           
1 Estado No. 006 del 30 de enero de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Financiera Comultrasan 

Demandados María Alejandra Farfán Acevedo 

Radicado 110014003069 2019 01179 00 

 

 

Comoquiera que la ejecutada María Alejandra Farfán Acevedo, se notificó 

personalmente de la orden de apremio (Art. 8°, Ley 2213 de 2022)1, quien en 

el término de traslado no pagó ni propuso excepciones, es del caso ordenar la 

continuación del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso, máxime si se reúnen los requisitos de los 

artículos 422 y 430 ejúsdem, y no se observa vicio que puede generar nulidad 

de lo actuado. En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

1º. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2º. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y/o 

secuestrados. 

 

3º. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

4º. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $140.000. Liquidar por secretaría. 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 

                                                           
1 Archivos 007 y 008 del expediente digital. 
2 Estado No. 006 del 30 de enero de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Edificio Ganadero Chico 93 Propiedad Horizontal 

Demandados 
Subred Integrada De Servicios De Salud Occidente Ese- 

Unidad De Servicios De Salud De Occidente De Kennedy 

Radicado 110014003069 2019 01635 00 

 

 

 Sería el caso ordena el secuestro del inmueble identificado con FMI No. 50C- 

1436065, sin embargo, se observa que la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá Zona Centro, registro en la anotación No. 14 erradamente el 

Juzgado de conocimiento, razón por la cual se ORDENA OFICIAR a dicha oficina, 

con el fin de que enmiende el nombre del Juzgado.  

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1
 Estado No. 006 del 30 de enero de 2023. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8e7558fe7a1b49bbbea8c8bbab6e6b33b4105b24600a803db1de814da516f789

Documento generado en 27/01/2023 11:39:41 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Néstor Antonio Riaño González 

Demandados Gladys Janeth Galvis Ayala 

Radicado 110014003069 2019 01703 00 

 

  

 Por haber sido presentada en legal forma la solicitud de terminación1, por el 

apoderado de la parte demandante, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 

461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por PAGO TOTAL. 

 

 SEGUNDO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas. En el evento de existir embargo de remanentes, 

pónganse a disposición de la autoridad que lo haya comunicado. Ofíciese.   

 

 TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se ordena 

la ENTREGAR de estos a la parte demandada. 

 

 Con el fin de hacer la entrega, se hace necesario REQUERIR a la parte 

ejecutada para que informen el número, clase y nombre del titular de una cuenta 

bancaria para que allí sean depositados los valores correspondientes, de acuerdo 

                                                           
1
 Archivo 006 del expediente físico. 



2 

con las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 de abril de 

2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva. 

 

 CUARTO: DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de base 

a la acción con la constancia de su cancelación, entréguensele a la parte 

ejecutada y a su costa. 

 

 QUINTO: ABSTENERSE de imponer condena en costas 

 

 SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 
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 Estado No. 006 del 30 de enero de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo a continuación del Declarativo 

Demandante Clara Inés Ángel Palacios 

Demandados Manuel Antonio Vega Ayala 

Radicado 110014003069 2019 01803 00 

 

 

 Rechazar de plano el recurso de apelación formulado por el extremo 

demandante en contra del proveído adiado el 2 de noviembre de 2022, mediante 

el cual se negó la suspensión del proceso, comoquiera que en el presente asunto 

es de mínima cuantía y por consiguiente de única instancia, lo anterior de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral pr imero del artículo 17 del C.G.P.; 

máxime, que no se encuentra enlistada como apelables, de acuerdo con el art ículo 

321 ibídem. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1
 Estado No. 006 del 30 de enero de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  
Proceso Ejecutivo 

Demandante Central de Inversiones S.A. – CISA 

Demandados Diana Carolina González Arcila y otra 

Radicado 110014003069 2020 00085 00 

 

 

 En atención a la documental obrante en el archivo 010 del expediente 

digital, en la que se acredita que la auxiliar de la justicia se encuentra actuando 

en más de cinco (5) procesos, como curador ad litem, conforme lo prevé el 

numeral 7° del artículo 48 del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 

 RELEVAR del cargo de curador ad litem, a la jurista Iván Camilo Ramírez 

Ángel y en su lugar, nombrar en dicho rubro a MARIANA SALAZAR MONROY, 

identificado con cedula de ciudadanía No 1.037.648.56, Tarjeta Profesional No 

353.355 del C.S. de la J., dirección Calle 30 # 41 – 30 de Itagüí, teléfonos 

(604) 448 568 78 – 3245540048, y correo electrónico 
juridica3@partequipos.com. Líbrese telegrama. 

 

Advertir que el cargo es de forzoso desempeño, so pena de las 

correspondientes sanciones legales (numeral 7 del artículo 48 ibídem.). 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

                                                           
1 Estado No. 006 del 30 de enero de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Distribuidora de Vinos y Licores S.A.S. - Dislicores S.A.S. 

Demandados José del Carmen Aguilar Borda 

Radicado 110014003069 2020 00127 00 

 

 

 El memorialista deberá estarse a lo resuelto en la providencia del 12 de 

febrero de 2020. En esa oportunidad se decretó el embargo y retención de los 

dineros obrantes en las diferentes entidades financieras, máxime, que dentro del 

plenario, se avizora varias respuestas de las mismas. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1
 Estado No. 006 del 30 de enero de 2023. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1b4abed364ebc117b3bbaf9f8f6a9831e9602d4e482a326f1faead689c4f149c

Documento generado en 27/01/2023 11:39:15 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  
Proceso Ejecutivo 

Demandante Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandados Ingrid Katherin Wilches Fernández 

Radicado 110014003069 2020 00569 00 

 

 

Vista la solicitud que antecede, solicítese a la a la NUEVA EPS, que 

dentro del término de diez (10) días contados a partir del recibo de la 

comunicación, una vez verificada su base de datos, informe direcciones físicas 

y electrónicas; así como, quien es el pagador que está realizando los aportes 

del aquí ejecutada Ingrid Katherin Wilches Fernández. OFICIAR.  

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1 Estado No. 006 del 30 de enero de 2023. 
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Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo  

Demandante Nancy Piedad Bustamante Guevara 

Demandados Oscar Guzmán Sánchez 

Radicado 110014003069 2020 00667 00 

 

 

 El memorialista deberá estarse a lo resuelto en la providencia del 19 de 

octubre de 2022. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

                                                           
1 Estado No. 006 del 30 de enero de 2023. 
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Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Cooperativa Multiactiva de Activos y Finanzas “Cooafin” 

Demandados Luz Marina García García 

Radicado 110014003069 2020 00879 00 

 

 

 La memorialista deberá estarse a lo resuelto en la providencia del 14 de 

enero de 2022. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1
 Estado No. 006 del 30 de enero de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 
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Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  
Proceso Ejecutivo  

Demandante Caja Colombia de Subsidio Familiar “Colsubsidio” 

Demandados Raúl Darío Marulanda Alvira 

Radicado 110014003069 2020 01083 00 

 

 

Comoquiera que el ejecutado Raúl Darío Marulanda Alvira, se notificó por aviso 

judicial (Art. 292, C.G.P.)1, quien en el término de traslado no pagó ni propuso 

excepciones, es del caso ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, 

al tenor de lo dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso, 

máxime si se reúnen los requisitos de los artículos 422 y 430 ejúsdem, y no se 

observa vicio que puede generar nulidad de lo actuado. En consecuencia, el 

Juzgado dispone: 

 

1º. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2º. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y/o 

secuestrados. 

 

3º. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

4º. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $500.000. Liquidar por secretaría. 

 

5º. Aceptar la renuncia presentada por el apoderado judicial de la entidad 

demandante, Dr. Richard Giovanny Suarez Torres2, comoquiera que concurren 

los lineamientos contemplados en el artículo 76 del Código General del 

Proceso. 

 

Notifíquese y Cúmplase
3
, 

                                                           
1 Archivos 018 y 019 del expediente digital. 
2 Archivo 021 ibídem. 
3 Estado No. 006 del 30 de enero de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Proceso Ejecutivo  

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandados Alex Eduardo Murillo Tinoco 

Radicado 110014003069 2020 01087 00 

 

Inscrito cómo se encuentra el embargo que pesa sobre el inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-16059671, se decreta su 

secuestro. 

 

En consecuencia, para la práctica de dicha medida, se comisiona se 

comisiona al Alcalde Local de la Zona Respectiva de esta ciudad, este con 

amplias facultades legales, incluso la de subcomisionar a la autoridad que estime 

pertinente.  

 

Lo anterior en cumplimiento de lo previsto en el principio de colaboración 

armónica entre las autoridades públicas para cumplir con los fines del Estado, 

consagrado en el artículo 113 de la Constitución Política y en virtud de lo estatuido 

en el artículo 38 del Código General del Proceso2 concomitante con lo dispuesto 

en el Acuerdo No.PCSJA17-10832 de 30 de octubre de 2017 y las Circulares 

Nos.PCSJC17-10 del 9 de marzo de 2017, PCSJC17-37 de 27 de septiembre de 

2017 y PCSJC18-6 de 22 de febrero de 2018 emitidas por la Presidencia del 

Consejo Superior de la Judicatura. Líbrese Despacho comisorio. 

 

Notifíquese y Cúmplase3, 

                                                           
1 Archivo 09 del expediente digital. 
2 Inc. 3° del artículo 38 del C.G.P. “Cuando no se trate de recepción o práctica de pruebas podrá comisionarse a los alcaldes y demás 

funcionarios de policía, sin perjuicio del auxilio que deban prestar, en la forma señalada en el artículo anterior ”. 
3
 Estado No. 006 del 30 de enero de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  
Proceso Imposición de Servidumbre Legal de Conducción de Energía Eléctrica 

Demandante Grupo Energía Bogotá S.A. E.S.P. 

Demandados Herederos Indeterminados de Miguel Ángel Ramírez Montenegro 

Radicado 110014003069 2021 00009 00 

 

 

 Tener por notificado de manera personal del auto admisorio a la curadora 

ad litem de los demandados Herederos Indeterminados de Miguel Ángel 

Ramírez Montenegro, de conformidad con lo establecido en el numeral 5° del 

artículo 291 del Código General del Proceso; quien dentro del término 

legalmente establecido en el artículo 391 ejúsdem, contestó la demanda y 

propuso medios enervantes1. 

 

 Correr traslado de las excepciones formuladas por la pasiva, por el término 

de tres (3) días conforme a la norma encita. 

 

En firme el proveído, ingrese el expediente al despacho para resolver lo 

que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 

                                                           
1 Archivo 029 del expediente digital. 
2 Estado No. 006 del 30 de enero de 2023. 



Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 735162ea847aa548ea2721cf2045a73aec67fd9b88068e0df5c8b8e3337e0692

Documento generado en 27/01/2023 11:39:20 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo  

Demandante 
Cooperativa Multiactiva de Vendedores Nacionales 

“Coovenal” en Liquidación Judicial por Intervención 

Demandados Oscar Eduardo Carrillo y Luis Felipe Gálvez Castro 

Radicado 110014003069 2021 00053 00 

 

 

 El memorialista deberá estarse a lo resuelto en la providencia del 13 de 

julio de 2022. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

                                                           
1 Estado No. 006 del 30 de enero de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante RCI Colombia S.A. Compañía De Financiamiento 

Demandados Wilson Leonardo Gutiérrez Buitrago 

Radicado 110014003069 2021 00087 00 

 

 En atención a la solicitud que antecede, de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado, DECRETA:  

 

 El embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario mínimo 

legal vigente que devengue el demandado Wilson Leonardo Gutiérrez Buitrago 

como empleado o contratista de la empresa Obras Civiles de Colombia. Librar 

oficio limitando la medida por la suma de $46’000.000 M/cte. y sin perjuicio que el 

despacho una vez materializada la misma, la adecue a lo necesario. 

 

Notifíquese y Cúmplase1 

                                                           
1
 Estado No. 006 del 30 de enero de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en el 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Sebastián Rincón Reyes 

Demandado Héctor Emilio Rincón Arévalo 

Radicado 110014003069 2021 00277 00 

 

 

Como quiera que se ha presentado una confusión en la agenda del 

despacho, se sirve reprogramar la audiencia de que trata el artículo 392 del 

Código General del Proceso concordante con los cánones 372 y 373 de la misma 

codificación, para el día treinta (30) del mes de marzo de 2023 a las 10:30 a.m., 

data en la cual se evacuarán la pruebas decretadas en el auto adiado 14 de 

diciembre de 2022 y absolverán los interrogatorios de parte. 

 

 Adviértase que en caso de inasistencia o retiro desautorizado de alguna de 

las partes se dará aplicación a lo normado en los numerales 2° a 4° de la regla 

372 íd.  

 

Se requiere a las partes de la litis como a los terceros intervinientes, para 

que se sirvan manifestar la dirección de correo electrónico personal y si cuenta 

con las herramientas tecnológicas pertinentes para llevar a cabo la audiencia de 

forma remota. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1 Estado No. 006 del 30 de enero de 2023. 
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Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante 
Instituto Colombiano De Crédito Educativo y Estudios Técnicos 

En El Exterior “Mariano Ospina Pérez” – ICETEX 

Demandados Camila Andrea Mateus Giraldo y Carlos Alberto Mateus Angulo 

Radicado 110014003069 2021 00435 00 

 

 

Comoquiera que los ejecutados Camila Andrea Mateus Giraldo y Carlos Alberto 

Mateus Angulo, se notificó personalmente de la orden de apremio (Art. 8°, Ley 

2213 de 2022)1, quien en el término de traslado no pagó ni propuso 

excepciones, es del caso ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, 

al tenor de lo dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso, 

máxime si se reúnen los requisitos de los artículos 422 y 430 ejúsdem, y no se 

observa vicio que puede generar nulidad de lo actuado. En consecuencia, el 

Juzgado dispone: 

 

1º. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2º. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y/o 

secuestrados. 

 

3º. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

4º. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $940.000. Liquidar por secretaría. 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 

                                                           
1 Archivo 013 del expediente digital. 
2 Estado No. 006 del 30 de enero de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Sistemcobro S.A.S. hoy Systemgroup S.A.S. 

Demandados Deiner José Álvarez Vides 

Radicado 110014003069 2021 00575 00 

 

 

 Incorpórense la notificación negativa dirigida al demandado obrante en el 

archivo 13 del expediente digital para los fines pertinentes a que haya lugar.  

 

 De otro lado y en atención a la solicitud elevada por el apoderado de la 

parte actora que milita en el documento reseñado, se ordena el emplazamiento 

de DEINER JOSÉ ÁLVAREZ VIDES, de conformidad con lo preceptuado por el 

artículo 108 del Código General del Proceso.  

 

 Háganse la inscripción del demandado en el Registro Nacional de 

Personas Emplazada, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 10° de la Ley 

2213 de 2022. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

                                                           
1 Estado No. 006 del 30 de enero de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Proceso Ejecutivo  

Demandante Edificio Camilo Alfonso P.H. 

Demandados La Mandarina Color Ltda. 

Radicado 110014003069 2021 00631 00 

 

Negar la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación 

impetrada por el extremo pasivo, dado que los abonos no cubre la totalidad de la 

obligación perseguida. 

 

Ahora, la liquidación del crédito aportada por la parte actora, córrase 

traslado a la parte ejecutada en la forma establecida en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al despacho para proveer lo 

que corresponda. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1
 Estado No. 006 del 30 de enero de 2023. 
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Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Proceso Ejecutivo  

Demandante Edificio Parque El Salitre P.H. 

Demandados Edwin Andrés Torres Sánchez 

Radicado 110014003069 2021 00633 00 

 

 

Reanudar el presente proceso conforme lo dispuesto en el artículo 163 del Código 

General del Proceso, de acuerdo con decisión del 30 de septiembre de 2022 

emitida por la Conciliadora en Insolvencia Sandra Milena Botero Lizarazo. 

 

Ahora, comoquiera que el ejecutado Edwin Andrés Torres Sánchez, se notificó por 

aviso judicial (Art. 292, C.G.P.)1, quien en el término de traslado no pagó ni 

propuso excepciones, es del caso ordenar la continuación del presente juicio 

ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 440 del Código General del 

Proceso, máxime si se reúnen los requisitos de los artículos 422 y 430 ejúsdem, y 

no se observa vicio que puede generar nulidad de lo actuado. En consecuencia, el 

Juzgado dispone: 

 

1º. Reanudar el presente proceso, de acuerdo con el artículo 163 del Código 

General del Proceso. 

 

2º. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

3º. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

                                                           
1
 Archivos 013 y 018 del expediente digital. 



2 

4º. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

5º. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en derecho 

la suma de $330.000. Liquidar por secretaría. 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 

                                                           
2
 Estado No. 006 del 30 de enero de 2023. 
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Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Proceso Ejecutivo  

Demandante Astrid Luz Montiel Quesada 

Demandados 
José Raúl Moyano Castro, Carmen Alicia Quiroz 

De Salgado y Carlos Esteban Salgado Quiroz 

Radicado 110014003069 2021 00655 00 

 

Inscrito cómo se encuentra el embargo que pesa sobre el inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-2204291, se decreta su 

secuestro. 

 

En consecuencia, para la práctica de dicha medida, se comisiona se 

comisiona al Alcalde Local de la Zona Respectiva de esta ciudad, este con 

amplias facultades legales, incluso la de subcomisionar a la autoridad que estime 

pertinente.  

 

Lo anterior en cumplimiento de lo previsto en el principio de colaboración 

armónica entre las autoridades públicas para cumplir con los fines del Estado, 

consagrado en el artículo 113 de la Constitución Política y en virtud de lo estatuido 

en el artículo 38 del Código General del Proceso2 concomitante con lo dispuesto 

en el Acuerdo No.PCSJA17-10832 de 30 de octubre de 2017 y las Circulares 

Nos.PCSJC17-10 del 9 de marzo de 2017, PCSJC17-37 de 27 de septiembre de 

2017 y PCSJC18-6 de 22 de febrero de 2018 emitidas por la Presidencia del 

Consejo Superior de la Judicatura. Líbrese Despacho comisorio. 

 

Notifíquese y Cúmplase3, 

                                                           
1 Archivo 05 del expediente digital. 
2 Inc. 3° del artículo 38 del C.G.P. “Cuando no se trate de recepción o práctica de pruebas podrá comisionarse a los alcaldes y demás 

funcionarios de policía, sin perjuicio del auxilio que deban prestar, en la forma señalada en el artículo anterior ”. 
3
 Estado No. 006 del 30 de enero de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Proceso Ejecutivo  

Demandante Astrid Luz Montiel Quesada 

Demandados 
José Raúl Moyano Castro, Carmen Alicia Quiroz 

De Salgado y Carlos Esteban Salgado Quiroz 

Radicado 110014003069 2021 00655 00 

 

 

Comoquiera que la ejecutada Carmen Alicia Quiroz De Salgado, se notificó por 

conducta concluyente (Art. 301 C.G.P.)1, el demandado José Raúl Moyano Castro, 

se notificó por aviso judicial (Art. 292, C.G.P.)2 y el ejecutado Carlos Esteban 

Salgado Quiroz, se notificó personalmente de la orden de apremio (Art. 8°, Ley 

2213 de 2022)3, quienes en el término de traslado no pagaron ni propusieron 

excepciones, es del caso ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso, máxime si 

se reúnen los requisitos de los artículos 422 y 430 ejúsdem, y no se observa vicio 

que puede generar nulidad de lo actuado. En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

1º. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2º. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y/o 

secuestrados. 

 

3º. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P.  

                                                           
1 Archivo 010 del expediente digital 
2 Pergamino 014 ibíd 
3
 Pliego 012 ejusdem 



2 

 

4º. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en derecho 

la suma de $410.000. Liquidar por secretaría. 

 

Notifíquese y Cúmplase4, 

                                                           
4
 Estado No. 006 del 30 de enero de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante José Raúl Mortigo Vargas 

Demandados John Javier Giraldo Valencia y Mayra Lisseth Rodríguez Suarez 

Radicado 110014003069 2021 01047 00 

 

 

 Negar la solicitud de suspensión del proceso que milita en el archivo 19 del 

expediente digital, dado que no encaja en el evento descrito en el numeral 2º del 

artículo 161 del Código General del Proceso, aunado que en el presente asunto el 

13 de enero de 2023 se profirió auto que ordenó seguir adelante con la ejecución. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1
 Estado No. 006 del 30 de enero de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Itaú Corpbanca Colombia S.A. 

Demandados Huella Fiel SAS y Karem Vivas Sarkar 

Radicado 110014003069 2021 01391 00 

 

 

 Téngase por notificado de manera personal del mandamiento de pago a 

KAREM VIVAS SARKAR, de conformidad con lo establecido en el artículo 8° de la 

Ley 2213 de 2022; quien dentro del término legalmente establecido en los 

artículos 438 y 443 ibídem, contestó la demanda y tampoco propuso medios 

enervantes1. 

 

Rechazar por extemporánea la contestación de la demanda de la empresa 

Huella Fiel S.A.S., teniendo en cuenta que mediante auto del 13 de julio de 2022, 

se tuvo por notificado a dicha sociedad, la cual no contestó la demanda en el 

término legal. 

 

Reconocer personería para actuar a la abogada Nancy Yazmín Robayo 

SILVA, como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

Sería el caso decretar pruebas y fijar fecha para audiencia, sin embargo, el 

extremo pasivo arrimó un paz y salvo emitido por la entidad demandante y 

solicitando la terminación del proceso2, razón por la cual se ORDENADA 

CORRER TRASLADO a parte demandante por el término de tres (3) días, de la 

forma establecida el artículo 110 del C.G.P., concordante con el inciso 3° del 

canon 461 ibídem. 

                                                           
1
 Archivo 014 del expediente digital. 

2 Pergamino 018 ibídem. 



 

En firme el proveído, ingrese el expediente al despacho para resolver lo que 

en derecho corresponda. 

 

Notifíquese y Cúmplase3, 

                                                           
3 Estado No. 006 del 30 de enero de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Systemgroup S.A.S. 

Demandados Jaime Darío García Forero 

Radicado 110014003069 2021 01423 00 

 

 

Comoquiera que concurren los lineamientos contemplados en el artículo 76 

del Código General del Proceso, se acepta la renuncia presentada por la 

apoderada judicial de la entidad demandante, Dra. Marly Alexandra Romero 

Camacho1. 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 

(2) 

                                                           
1
 Archivo 024 del expediente digital. 

2
 Estado No. 006 del 30 de enero de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Systemgroup S.A.S. 

Demandados Jaime Darío García Forero 

Radicado 110014003069 2021 01423 00 

 

 En atención a la solicitud que antecede, de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado, DECRETA: 

 

 1. El embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con folio No. 

50C-161435 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva, 

denunciado como de propiedad del ejecutado Jaime Darío García Forero. 

Ofíciese. 

 

 2. Limitar las medidas cautelares hasta que la anteriormente decretada se 

materialicen de conformidad con el inciso 3° de la norma citada. 

 

Notifíquese y Cúmplase1 

                                                           
1
 Estado No. 006 del 30 de enero de 2023. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cd366c368030040afa3d53d9203441b4c5b7ede43b8e87775520449ce26410e6

Documento generado en 27/01/2023 11:39:30 AM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante R.V. Inmobiliaria S.A. 

Demandados Junior Steven Santana Castro y otros 

Radicado 110014003069 2021 01429 00 

 

 En atención a la solicitud que antecede, de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado, DECRETA:  

 

 El embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario mínimo 

legal vigente que devengue el demandado Junior Steven Santana Castro como 

empleado o contratista de Apoyo Laboral TS. Librar oficio limitando la medida por 

la suma de $13’000.000 M/cte. y sin perjuicio que el despacho una vez 

materializada la misma, la adecue a lo necesario. 

 

Notifíquese y Cúmplase1 

 

                                                           
1
 Estado No. 006 del 30 de enero de 2023. 
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JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Conjunto Residencial Cedro Suba VI P.H. 

Demandados Marlene Sarmiento Ospina 

Radicado 110014003069 2021 01433 00 

 

 

Analizada la liquidación de crédito allegada por el extremo ejecutante1, 

encuentra que la misma se ajusta a derecho y que vencido el término de traslado 

no fue objetada, por lo que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del 

C.G.P., la aprueba en la suma de $8´362.392,21 hasta el 7 de octubre de 2022. 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 

                                                           
1
 Archivo 015 del expediente digital. 

2 Estado No. 006 del 30 de enero de 2023. 
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Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Banco Credifinanciera S.A. 

Demandados Mireya Herrera Cuellar 

Radicado 110014003069 2021 01549 00 

 

 En atención a la solicitud que antecede, de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado, DECRETA: 

 

 1. El embargo y posterior secuestro de los inmuebles identificados con folios 

Nos. 200-71101 y 200-265995 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

respectiva, denunciado como de propiedad de la ejecutada Mireya Herrera 

Cuellar. Ofíciese. 

 

 2. Limitar las medidas cautelares hasta que la anteriormente decretada se 

materialicen de conformidad con el inciso 3° de la norma citada. 

 

Notifíquese y Cúmplase1 

                                                           
1
 Estado No. 006 del 30 de enero de 2023. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dce055074150cdcd302f534d645cf08cba27a9227860c74272b7c75279b3c59f

Documento generado en 27/01/2023 11:39:32 AM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
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Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante 
La Unión Familiar Cooperativa Multiactiva 

De Crédito Y Suministros "Unifacoop" 

Demandados Yonatan Servy Lugo Álvarez 

Radicado 110014003069 2022 00011 00 

 

 

 Previo a resolver sobre la notificación del demandado, es imperativo 

REQUERIR a la parte interesada para que acredite él envió por medios 

tecnológicos de la demanda y sus anexos al ejecutado, como lo indica en el 

memorial del 13 de octubre de 2022, pues en dicha documental no se observa 

ninguna notificación con las características del Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1 Estado No. 006 del 30 de enero de 2023. 



Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d74d610443e398bec75a768b8d9b5432f5e1490fc462a07c215f6a306edd0338

Documento generado en 27/01/2023 11:39:34 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Pertenencia 

Demandante Claudia Marina Blanco Rodríguez 

Demandados Alberto Benicio Velásquez Rengifo, Clara Marcela Peláez Mendoza y Otros 

Radicado 110014003069 2022 00147 00 

 

 

 La publicación del Registro Nacional de Personas Emplazadas, obrante en el 

archivo 018 del expediente digital, agréguese a los autos para que conste. 

 

 Igualmente, agréguese a autos y tener en cuenta la publicación de la valla y 

en aviso para los fines pertinentes (Pliego 021 ibíd). Así mismo, poner en 

conocimiento para los fines pertinentes las comunicaciones provenientes por 

Superintendencia de Notariado y Registro y el Instituto Geográfico Agustín 

Codazzi – IGAC1 

 

Además, deberá tenerse en cuenta la inscripción de la demanda, que obran 

en la anotación No. 025 del certificado de tradición y libertad del inmueble con folio 

con matricula inmobiliaria No. 50N-20380020 (Pergamino 016 ibídem) 

 

Ahora, como se encuentra inscrita la demanda y se efectuó el 

emplazamiento de las personas indeterminadas, inscribir el contenido de la valla 

en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia como lo establece el inciso 6° 

del numeral 7º del artículo 375 del Código General del Proceso.  

 

                                                           
1
 Archivos 015 y 020 del expediente digital. 



2 

Por último, se hace necesario exhortar a la parte demandante para que 

proceda con la notificación de la demanda a los demandados, de acuerdo con lo 

dispuesto en el auto admisorio en el menor tiempo posible. 

 

Cumplido lo anterior ingresar las presentes diligencias al despacho con el 

fin de proveer lo que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 

                                                           
2
 Estado No. 006 del 30 de enero de 2023. 
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Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandados Olmer Antonio Úsuga David 

Radicado 110014003069 2022 00309 00 

 

 No tener en cuenta el aviso judicial remitido al demandado Olmer Antonio 

Úsuga David, por cuanto del plenario no obran que la parte interesada haya 

remitido primigeniamente el citatorio, como lo dispone los artículos 291 y 292 del 

C.G.P.  

 

 En consecuencia, se ORDENA a la parte actora a que realice nuevamente la 

notificación de la ejecutada, con el fin de evitar futuras nulidades y garantizar el 

derecho de contradicción y defensa; y teniendo en cuenta lo expuesto 

anteriormente. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1
 Estado No. 006 del 30 de enero de 2023. 
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Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Agrupación Residencial Reserva Tayrona P.H 

Demandados Nelson Enrique Camacho y Francis Yaneth Barrios Correal 

Radicado 110014003069 2022 00475 00 

 

 

 Previo a resolver sobre la solicitud de terminación del proceso impetrada por 

el extremo pasivo, es imperativo REQUERIR a la actora para que en el término de 

cinco (5) días, se sirva allegar la certificación de deuda con cuotas causas con 

posterioridad a la presentación de la demanda hasta la fecha de consignación de 

los demandados, esto es, el 2 de septiembre de 2022; e igualmente, deberá 

arrimar una liquidación de la deuda con corte a la data indicada anteriormente. 

 

 Además, deberá informar si los demandados han continuado pagado las 

expensas comunes y si es el caso allegar prueba sumaria de ello. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1 Estado No. 006 del 30 de enero de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Jonattan Andrade Santana 

Demandados Luis Francisco Villamizar Bernal 

Radicado 110014003069 2022 00665 00 

 

Comoquiera que, en el proveído de 30 de noviembre de 2022, se cometió 

un error mecanográfico, al amparo de lo previsto en el artículo 286 del Código 

General del Proceso, se corrige el yerro en el numeral tercero (3) de la parte 

resolutiva en los siguientes términos: 

  

TERCERO: ordena la ENTREGAR de los títulos judicales existentes en el 

proceso a la parte demandante. 

 

Con el fin de hacer la entrega, se hace necesario REQUERIR a la parte 

actora para que informen el número, clase y nombre del titular de una cuenta 

bancaria para que allí sean depos itados los valores correspondientes, de 

acuerdo con las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 

29 de abril de 2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de 

Colombia autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva. 

 

En todo lo demás, queda incólume la orden de apremio. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1
 Estado No. 006 del 30 de enero de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandados Henry Andrés Rincón Hilarion 

Radicado 110014003069 2022 01391 00 

 

Avizora el Juzgado que la parte actora no dio cabal cumplimiento a las 

disposiciones de la providencia adiado 11 de noviembre de 2022, toda vez que, 

frente a la casual primera, por cuanto no ajusto el acápite de competencia, pues 

únicamente se limitó a indicar que el demandado tenía domicilio en Madrid – 

Cundinamarca. 

 

Lo anterior, era indispensable, dado que, en el escrito demandatorio expuso 

que el demandado tiene domicilio en la ciudad de Madrid – Cundinamarca y que el 

lugar del cumplimiento de la obligación se pactó en el título base de ejecución en 

la ciudad de Cota del mismo departamento y en el acápite de competencia de la 

demanda expuso:  

 

 

 

Así las cosas, debió ajustar el acápite de competencia, por cuanto los 

demandados no residen de la ciudad de Bogotá y el lugar de cumplimiento 

tampoco es en la ciudad de Madrid – Cundinamarca donde se presentó de la 

demanda. 

 



2 

En consecuencia, como no se subsanado la demanda en la forma indicada, 

con fundamento en lo preceptuado en los numerales 1º y 2° del artículo 90 del 

Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Rechazar de plano la presente demanda, atendiendo los 

argumentos en precedencia. 

 

 Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales - Sección Reparto 

para que realice la respectiva compensación. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1 Estado No. 006 del 30 de enero de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Proceso Ejecutivo 

Demandante María Inés Hernández de Torres 

Demandados José Neyid Chicuazuque Umbarila 

Radicado 110014003069 2022 01437 00 

 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte actora1 

y como quiera que resulta procedente, con base en lo normado en el artículo 92 

del Código General del Proceso, se AUTORIZA el RETIRO de la demanda a la 

parte actora. 

 

 A su vez, se dispone la cancelación de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas. En el evento de existir embargo de remanentes, pónganse a 

disposición de la autoridad que lo haya comunicado. Ofíciese.  

 

En consecuencia, déjese las constancias del caso, toda vez que la demanda 

fue presentada de forma virtual. 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 

                                                           
1
 Archivo 005 del expediente digital. 

2
 Estado No. 006 del 30 de enero de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Berenice Ruiz Romero 

Demandados Martha Lucia Gordillo Buitrago 

Radicado 110014003069 2022 01463 00 

 

Comoquiera que, en el proveído de 23 de noviembre de 2022, se cometió 

un error mecanográfico, al amparo de lo previsto en el artículo 286 del Código 

General del Proceso, se corrige el yerro en el numeral segundo (2) de la parte 

resolutiva en los siguientes términos: 

  

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena la remisión de la misma al Centro 

de Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de 

Familia que realice el reparto entre los Jueces de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple en la Localidad de Kennedy, quienes son los 

competentes. Dejar las constancias del caso. 

 

En todo lo demás, queda incólume la orden de apremio. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1
 Estado No. 006 del 30 de enero de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo  

Demandante Unidad Residencial Niza IX – 2 P.H. 

Demandados 
Federico Gómez Guerrero, Alexandra Isabel Gómez Guerrero y 

Amada Maira Lorena Echeverry Gómez  

Radicado 110014003069 2022 01663 00 

 

 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para 

que en el término de cinco (5) días, la actora, so pena de rechazo, la subsane 

en los siguientes aspectos: 

 

1. Aclárese porque los valores de interés de mora plasmados en la 

subsanación de la demanda son diferentes a los indicados en la 

certificación de deuda expedida por el representante de la Unidad 

Residencial Niza IX – 2 P.H, de acuerdo con el numeral 4 del artículo 

82 del C.G.P. 

 

2. Explique a que concepto corresponde la columna de interés de cuota 

extraordinaria incluida en la certificación de deuda. 

 

3. En caso de ser necesario aporte una nueva certificación de deuda con 

las modificaciones correspondientes.  

 

4. Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito integro de la 

demanda con las correcciones a que haya lugar y de conformidad a las 

inadmisiones estudiadas.  

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y Cúmplase1, 
 

 
1 Estado No. 006 del 30 de enero de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A AECSA 

Demandados García Rincón Wilson Armando  

Radicado 110014003069 2022 01664 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P 

se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A AECSA 

contra García Rincón Wilson Armando por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagare No. 00130130089600135397. 

 

 1.1.1). $ 38’213.228,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagare No. 00130130089600135397. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en 

el numeral 1.1.1, desde el día siguiente a la fecha de su vencimiento, esto 

es, el 12 de octubre de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la 

obligación, a la tasa pactada, siempre que no exceda la máxima legal 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, (Art. 884 del C. 

de Co.), para la fecha de su causación.  



 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° 

del Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6). Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Coronado 

Aldana, como endosataria en procuración, de acuerdo con el endoso 

conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

 

 

 
1 Estado No. 006 del 30 de enero de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo  

Demandante Banco Finandina S.A. 

Demandados Yeiner Cárdenas Carvajal  

Radicado 110014003069 2022 01665 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 C.G.P. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P 
se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Banco Finandina S.A. contra Yeiner Cárdenas 

Carvajal por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagare No. 18907031. 
 
 1.1.1). $18´500.000,00 m/cte., por concepto de capital insoluto 

contenido en el pagaré No. 18907031.  
 

 1.1.2). $1´796.062,00 m/cte., por concepto de intereses corrientes 

causados y no pagados contenidos en el pagaré No. 18907031. 

 

 1.1.3). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día siguiente a la fecha de su vencimiento, esto es, el 

30 de septiembre de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, 

a la tasa pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, (Art. 884 del C. de Co.), para la 

fecha de su causación. 
 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 
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providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 C.G.P. 
 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 424 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Haciéndosele entrega 

de las copias de la demanda y de sus anexos. Además, deberá indicar el canal 

digital de este juzgado: cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar al abogado Luis Fernando Forero 

Gómez, como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

(2) 

 

 
1 Estado No. 006 del 30 de enero de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Microactivos S.A.S. 

Demandados Israel Antonio Ramírez y Alba Isabel Urrego Garzón  

Radicado 110014003069 2022 01668 00 

 

 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para 

que en el término de cinco (5) días, la actora, so pena de rechazo, la subsane 

en los siguientes aspectos: 

 

1.Acredítese que se envió por medio electrónico o físico copia de la 

demanda y de sus anexos a la parte demandada (inc. 4°, art. 6°, Ley 2213 de 

2022).  

 

2. Aporte con el memorial subsanatorio, el escrito integro de la demanda 

con las correcciones a que haya lugar y de conformidad a las inadmisiones 

estudiadas.  

 

En su oportunidad, remítase copia del escrito subsanatorio y los anexos por 

medio electrónico a la pasiva. Así como a esta agencia judicial al correo 

electrónico cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y Cúmplase1, 
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Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Services & Consulting S.A.S. 

Demandados Rocio del Carmen Rosales Martínez 

Radicado 110014003069 2022 01669 00 

 

 

Avizora de entrada esta sede judicial que habrá de negar la orden de 

apremio deprecada, en razón a que el pagaré No. 4247031188010810, 

aportada como título báculo de ejecución no fue endosada por el último tenedor 

legítimo, como se expondrá: 

 

La Financiera Juriscoop S.A suscribió con la señora Rocio del Carmen Rosales 

Martínez el pagaré No. 4247031188010810 y que este fue supuestamente 

endosado a Services & Consulting S.A.S, sin que obre en el título que la 

Financiera antes citada haya realizado traspaso a la ejecutante o alguna clase 

de endoso, tal como lo prevé el artículo 661 del Código de Comercio “(…) Para 

que el tenedor de un título a la orden pueda legitimarse la cadena de endosos 

deberá ser ininterrumpida.”.  

 

Así las cosas, como quiera que no fue acreditada la cadena de endosos 

no se considera tenedor legitimo del título valor a la parte demandante en los 

términos del canon 647 C.G.P, situación que lo imposibilita a ejercer la acción 

cambiaria ya que carece de legitimación en la causa por activa.  

 

Sobre el particular la Corte Suprema de Justicia ha decantado que:  

 

“(..) La legitimación activa, como acaba de puntualizarse, presupone la 

tenencia del título conforme a su ley de circulación; en consecuencia, en 

tratándose de títulos al portador, el tenedor se legitima con la mera 

exhibición del mismo (art. 668 C. de Co.); si de títulos a la orden se habla, 

además de la exhibición, deberá el tenedor acreditar la serie 

ininterrumpida de endosos (art. 661 ídem) estándole vedado al deudor, 

hay que destacarlo de una vez, exigir la comprobación de la autenticidad 



de los mismos, aunque sí deberá identificar al último tenedor y verificar la 

continuidad de los endosos (art. 662 in fine)(...)1”. 

 

Por lo expuesto, el despacho,  

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Negar el mandamiento de pago rogado por Services & Consulting 

S.A.S contra Rocio del Carmen Rosales Martínez, conforme lo expuesto en el 

presente proveído. 

 

Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales- Sección 

Reparto, para que realice la respectiva compensación.  

 

Notifíquese y Cúmplase2, 

 

 

 

 
1 C.S. de J. S 

Sentencia 14 de junio de 2000 M. P. Jorge Antonio Castillo Rúgeles. Citada Derecho de los Títulos Valores. César Julio Valencia Copete 
– Luis Ramón Garcés Díaz. Pág. 365 
2 Providencia suscrita de conformidad con el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 2020 concordante con el artículo 13 del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del Consejo Superior de la Judicatura. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Cooperativa para el Servicio de Empleados y pensionados – Coopensionados S.C. 

Demandados Lissander Osser Duque Martínez  

Radicado 110014003069 2022 01671 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P 

se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Cooperativa para el Servicio de Empleados y 

pensionados – Coopensionados S.C contra Lissander Osser Duque Martínez por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagare No. 00000000000100704. 

 

 1.1.1). $ 11’006.936,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagare No. 00000000000100704. 

 

 1.1.2). $ 149.015,00 m/cte., por concepto de intereses remuneratorios 

contenidos en el pagare No. 00000000000100704. 

       1.1.3). $ 340.471,00 m/cte., por concepto de intereses de mora 

contenidos en el pagare No. 00000000000100704. 



      1.1.4) Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día siguiente a la fecha de su vencimiento, esto es, 

el 27 de febrero de 2021, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, 

a la tasa pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, (Art. 884 del C. de Co.), para la 

fecha de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° 

del Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Sandra Rosa Acuña 

Páez, como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

 

 

 
1 Estado No. 006 del 30 de enero de 2023. 
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1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Cooperativa para el Servicio de Empleados y pensionados – Coopensionados S.C. 

Demandados Herran de Deaza Cenobia  

Radicado 110014003069 2022 01672 00 

 

 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para 

que en el término de cinco (5) días, la actora, so pena de rechazo, la subsane 

en los siguientes aspectos: 

 

1. Precise con claridad el domicilio del demandado y su dirección física 

a qué lugar del territorio nacional corresponde.  

 

2. Manifiéstese bajo la gravedad de juramento, si la dirección electrónica 

y física informada del extremo demandado corresponde a la utilizada por éste 

para efectos de notificación personal; además, deberá informar la manera 

como las obtuvo y allegar los respectivos soportes (Inc. 2°, art. 8°, Decreto 806 

de 2020). 

 

3. Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito integro de la 

demanda con las correcciones a que haya lugar y de conformidad a las 

inadmisiones estudiadas. 

 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y Cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco Cooperativo Coopcentral  

Demandados Natty Dayana Acevedo Cárdenas  

Radicado 110014003069 2022 01675 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P 

se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Banco Cooperativo Coopcentral contra Natty Dayana 

Acevedo Cárdenas por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagare No. 882300622780. 

 

 1.1.1). $ 8’946.701,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagare No. 882300622780. 

 

 1.1.2). $ 375.382,00 m/cte., por concepto de intereses remuneratorios 

contenidos en el pagare No. 882300622780. 

       1.1.3). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día siguiente a la fecha de su vencimiento, esto es, 

el 2 de abril de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la 

tasa pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por 



la Superintendencia Financiera de Colombia, (Art. 884 del C. de Co.), para la 

fecha de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° 

del Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar al abogado Pablo Antonio Benítez 

Castillo, como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

 

 

 
1 Estado No. 006 del 30 de enero de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandados Compañía Gourmet S.A.S. y Zully Esperanza Flórez Contreras  

Radicado 110014003069 2022 01677 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P 

se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Bancolombia S.A contra Compañía Gourmet S.A.S. 

y Zully Esperanza Flórez Contreras por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 6020090424. 

 

 1.1.1). $ 22´077.636,00 m/cte., por concepto de capital acelerado 

contenido en el pagaré No. 6020090424. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en 

el numeral 1.1.1, desde el día siguiente a la fecha de la presentación de la 

demanda, esto es, el 2 de noviembre de 2022, hasta que se efectúe el pago 

total de la obligación, a la tasa pactada, siempre que no exceda la máxima 

legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, (Art. 884 del 

C. de Co.), para la fecha de su causación.  



       1.1.3). $ 2’252.820,00 m/cte., por concepto de cuotas causadas y no 

pagadas desde el día 7 de junio al 7 de octubre de 2022 a razón de              

$ 450.564,00 m/cte., cada una, contenidas en el pagare No. 6020090424. 

 

      1.1.4). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.3, sobre el capital de cada una de las cuotas en mora, causadas 

y no pagadas, la tasa pactada, siempre que no exceda la máxima legal 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, (Art. 884 del C. de 

Co.), para la fecha de su causación, a partir del día siguiente al vencimiento de 

cada una de ellas, hasta el día del pago total de cada una de ellas. 

 

  

       2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° 

del Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la sociedad Casas y Machado 

Abogados S.A.S., a través del abogado Nelson Mauricio Casas Pineda, como 

endosataria en procuración, de acuerdo con el endoso conferido 

 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco Credifinanciera S.A. 

Demandados Maida del Socorro Berdugo de Magdaniel  

Radicado 110014003069 2022 01678 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P 

se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Banco Credifinanciera S.A contra Maida del Socorro 

Berdugo de Magdaniel por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré aportado como báculo de ejecución. 

 

 1.1.1). $ 4´598.296,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado como báculo de ejecución. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en 

el numeral 1.1.1, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento, esto es, el 

22 de septiembre de 2021, hasta que se efectúe el pago total de la 

obligación, a la tasa pactada, siempre que no exceda la máxima legal 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, (Art. 884 del C. 

de Co.), para la fecha de su causación.  



 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° 

del Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Sandra Rosa Acuña 

Páez, como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco Credifinanciera S.A. 

Demandados Andrés Guerra Pérez  

Radicado 110014003069 2022 01680 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P 

se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Banco Credifinanciera S.A contra Andrés Guerra 

Pérez por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré aportado como báculo de ejecución. 

 

 1.1.1). $ 4´065.740,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado como báculo de ejecución. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en 

el numeral 1.1.1, desde el día siguiente a la fecha de su vencimiento, esto 

es, el 2 de mayo de 2021, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, 

a la tasa pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, (Art. 884 del C. de Co.), para la 

fecha de su causación.  



 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° 

del Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Sandra Rosa Acuña 

Páez, como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo  

Demandante Cooperativa Financiera John F. Kennedy 

Demandados 
Edward Alexander Gómez Izquierdo y Heidy Tatiana Gutiérrez 

Mondragón  

Radicado 110014003069 2022 01681 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 C.G.P. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P 
se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de la Cooperativa Financiera John F. Kennedy contra 

Edward Alexander Gómez Izquierdo y Heidy Tatiana Gutiérrez Mondragón, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 0771839. 

 

 1.1.1). Por las siguientes cuotas de capital e interés de plazo vencidas y 

no pagadas, contenidas en pagaré No. 0771839, báculo de ejecución y 

discriminadas de la siguiente manera: 

 

Cuota No Fecha de vencimiento Valor Capital Cuota Valor Int. Cuota 

12 01/08/2021 $164.939 $30.150 

13 01/09/2021 $167.069 $28.020 

14 01/10/2021 $169.259 $25.830 

15 01/11/2021 $171.449 $23.640 

16 01/12/2021 $173.669 $21.420 

17 01/01/2022 $175.949 $19.140 

18 01/02/2022 $178.229 $16.860 

19 01/03/2022 $180.539 $14.550 

20 01/04/2022 $182.879 $12.210 

21 01/05/2022 $185.279 $9.810 

22 01/06/2022 $187.679 $7.410 
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23 01/07/2022 $190.109 $4.980 

24 01/08/2022 $192.543 $2.490 

Total $ 2.319.591 $ 216.510 

 

 1.1.2) Los intereses moratorios liquidados sobre cada una de las cuotas 

de capital indicadas en el numeral 1.1.1, desde el día siguiente de su fecha de 

vencimiento, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación. 

 

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 C.G.P. 
 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 424 y ss del C.G.P. 

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso o 8° de 

la Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

6) Reconocer personería para actuar a la abogada Yully Paola Ordoñez 

Ordoñez, como endosataria en procuración, de acuerdo con el endoso 

conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

(2) 
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